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de Chittán Viejo
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Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
JARA ESPINOZA MAURICIO HERNÁN,
ENFERMERO CONVENIO SERVICIO DE
ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS -SAPU
,.DR. FEDERICO PUGA BORNE"

DEcREro ALcALDlclo (sI *: s II4
CHILLAN vlEJo, 3 0 D'C 2015

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Municipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:

. La necesidad de realizar las actividades de
enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) ubicado en las
dependencias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne" de nuestra
comuna.

prima ria de u rsencia, et M u n ici pio le r.,",¿E1r",i1":x iffi i::1"r::yfi,"" hffi [ T
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud Ñuble.

Contrato a Honorarios de Don JARA
ESPINOZA MAURICIO HERNAN, Enfermero, suscrito con fecha 29 de diciembre del
2015

acuerdo der Honorabre concejo ruunicipa, *!i roi'i:::fJl3: 
".%"":if;:',.';,ffi,.,r'Ñy;;de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan

Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 29 de diciembre del 2015 con Don JARA ESPTNOZA MAURICIO HERNÁN,
Enfermero, Cédula Nacional de ldentidad No 14.027.195-0, el que se encargará de
realizar lo estipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del día 01 de
enero del año 2016, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan
del 31 de diciembre del 2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto a las siguientes
cuentas No 215.21.03.002.011 denominada GRADO
SAPU" y No 215.21.03.002.001 denomi ADO",
del presupuesto del Departamento de

ANÓ

<);:
't 'lJ (,ttt "t.4 __*.-21

A
ALCAL

LAG

/ sEcRErARto MUNICIPAL / \ t

:^r,Jñ»" ¡s,/,gÁh<; ( )
!itHi$,Y"tt'Si},.#,1=*,secretaría peta, Dpto de

..HONORARIO ASIMILADO A
de la llustre Municipalidad de Chillán Vi

, REGISTRESE Y ARCHíVES

Salud Municipal, Interesado.



;W,
Dirección de Satr-rd Municipat

En_Chillán U,",o Entre la llustre Municipalidadde chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7,Representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional deldentidad No 0B 048.464-k, estado civil casado, ambos domiciliados en Ia comuna deChillán Viejo' calle serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don JARA ESplNozAMAURlclo HERNÁN, de profesión enfermero, de nacionalidad chilena, cédula Nacionalde Identidad No 14'027.195-0, estado civil soltero, domiciliado en Villa Doña Francisca llllPje' coltÓn No 153, chillán; en adelante, el prestadorde servicios, quienes han convenidoel siguiente contrato a honorarios, que consta de las cráusulas que a continuación seindican

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene ra necesidad de contratar losservicios de Don JARA ESPINoZA MAURlcló HenÑÁrv, para realizar tas actividades deenfermería necesarias para dar cumplimiento al convenio servicio de Atención primariade Urgencias - SApU ,,Dr. Federico puga Borne,,.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior Ia llustre Municipalidad de chillán Viejoviene a contratar ros servicios de Don JARA ESprñozA MAURTCTO HrRruRru, pr*integrar el Equipo de Enfermeros (as) que rearizará las atenciones en el servicio deAtenciÓn Primaria de Urgencias -'sAPU "Dr. Federicá puga Borne,,, ubicado en calleErasmo Escara No 872; débiendo ejecutar ras siguientes tareas,- Realizar las atenciones de enfermería necásar¡a. p"r, el cumplimiento del convenio- Registrar la infornración en fichas electrónicas del Sistem iorórtaáionat Rayen yentregar los infornres diarios respectivos.- otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quien le subrogue.

Don JARA ESPINozA MAURlclo HERNÁN deberá ejecutar las tareas especificadas enesta cláusr-tla, en turnos distribuidos de lunes , áá.r¡ró"s, de acuerdo a la coordinaciónde la Directora del Establecrmiento y/o del Enfermerotoordinador Jul bÁpu o quienesles subroguen

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Murricipal, pagará a Don JARA ESplNozA MAURICIoHERNÁN, una vez prestado el serviciol la cantiOáJ"po, hora, de $7.600._ (siete milseiscientos pesos) impuesto incluido,.lgr q.!u r" ffián mensuarmente, contra boretade honorarios electrÓnica y previa certificaciól grrt¿;;or el Enfermero coordinador delservicio de AtenciÓn Prinrária de urgencias- sApu .on 
"l 

Vo Bo de la Directora del centrode salud Famiriar Dr. Federico puga"Borne o quiénu.r", ,roroguen.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 0.1 de enero del 20i6 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, siempre lue no excedan del 3111212016.

QUINTo: Don JARA ESPINoZA MAURlclo HERNÁN, se compromete a efectuarsus labores profesionales de atención de salud, ,"gJ, las normas establec¡das por elservicio de salud Ñuble y de acueráo a l,, instruccioriÁ que le imparta er Empreador.
sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula' que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a ra m-uniciparidad por er _arf No + de rá L"v rB.BB3, por ro que Don JARAESPINOZA MAURlclo HERÑÁN, Enfermero, no Líor¿ ra caridad de FuncionarioMunicipal Así mismo, no será responsabilidad del ,rni.ipio cualquier accidente, hechofortuito u otro que le acontezca en el desenrpeño de sus funciones, pero si estará afecto ala probidad adrninistratiua estJieciJa en er Art.54, de ra Ley No 18.s75, orgánicaconstitucionar de Bases Generares Ju r, nor¡nistración der Estado.Además se dela establecido q'" ;;"huier costo ,.o.iroo a trasrados reracionados con raprestación del servicio será de su exclusiv, ,.urponruOi[JrO

sEPTlMo: cualquier accldente o daño a terceros originados por er desarro¡o de ras
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ocrAVo: se deja co^n^stancia que el prestador de servicios decrara estar en prenoconocimiento de ra Ley No 2o2ss, y deras ooriga"iones"qJe oicha norma impone.
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NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. Elprestador de servicios, a través de cleclaración' jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el artícuío 56 de la Ley N. 18.57b, orgánicaconstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan aexpresarse.

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias menslales o más, con la Municipalidad de Cr,¡uen ViejoTener litigios pendientes con la L Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refierenal eiercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad incrusive.lgual prohibiciÓn regirá ,"sp"c[o oé los directores, áJministradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, o litigios peniientes con el organismo de laAdministración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de losfuncionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe deDepartamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades políticopartidistas o en cua,lesquiera otras ajera a ios riÁes-pJ' los cuales fue contratado talcomo lo señala elArt. 5 de la Ley 1g.9 9.
su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato
DEclMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios delprestador de servicios, asÍ como en el caso que él no desee continuar prestando serviciosa la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partás comunique a Ia otra su decisión,sin que exista el derecho de cobro de indernnizrcián ,lér.,
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato ahonorarios' en forma unilateral en cualquie.. ,orántol 

=,n expresión de causa, si así lo
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municipares, pasánoó." piop*.iJnarmente por

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados der presente contrato ahonorarios' este se. regirá por las norrr. oet iooigo ;ivit, fijando su domicilio en la
fI,:L' 

de chillán Viejo y se someten a la jurisdícción áe tos Tribunates ordinarios de

DEclMo rERcERo:, La personería jurídi:r,9".don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentaciÓn de la I Municipalidad de chillán v¡ejo, 
""lrt, en acta de procramación 

No11 de fecha 30 112012, der r;ibu;;i Erectorar Reg.!e áüur Región der Bío Bío

En señal de apr

JARA ESPINOZA
RUT N'14.

., , ,, Dirección de Sal.ud Municipat
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